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ACTA MESA TÉCNICA DE SEGUIMIENTO 

 
 
DATOS GENERALES  

 
 

FECHA: 17 de octubre de 2024 

HORA: De 2:45 pm a 3:45 pm 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: 1. Plan Departamental de Aguas: 

Luisa Berrio- Apoyo Área Técnica a la supervisión 
Rubén Ely- Jefe Área Técnica Aguas de Córdoba 

 
2. Contratos Derivados 

Naira Hernández- Consorcio constructor 2021 

Lennin Cuello- Consorcio Acueducto San Antero 
 

3. AQUALIA 
Vellojin Argel, Ana Apoyo a la Supervisión 
 

4. MVCT: 
Deissy Natalia Moreno Avendaño – Apoyo 

supervisión del convenio 

 

ORDEN DEL DIA: 
 
1. Mesa Técnica de seguimiento al Convenio CUR 1007-2020 - OPTIMIZACIÓN DEL 

ACUEDUCTO DE SAN ANTERO Y DEL ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO EL 
PORVENIR EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTERO. 

2. Gestiones para tramitar 
3. Compromisos. 
 

 
DESARROLLO: 

 
1. Se realiza Mesa Técnica virtual de seguimiento al avance del proyecto. 

 

Respecto a los compromisos establecidos previamente, PDA informa se hizo el 
cargue de los informes de interventoría en el aplicativo SIGEVAS, quedando 

únicamente pendiente el último informe que corresponde al No. 22 
correspondiente al corte de septiembre- octubre y el cual se encuentra en 
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revisión. Se resalta en este informe se reportó un avance del 52.65% vs un 

porcentaje planeado de 52.79% 
 
Referente al avance de gestiones frente al predio donde se realizarán 

intervenciones de captación, PDA informa se han realizado dos requerimientos al 
Municipio para obtener  

 
Desde el MVCT se solicita a las partes informar las actividades establecidas como 
ruta crítica, y las gestiones que se requieren adelantar a fin de culminar las obras 

dentro del plazo previsto. 
 

Desde interventoría explica que en el transcurso del proyecto se han adelantado 
intervenciones en los componentes de la línea de captación a la planta, 

actividades propias de la planta, línea planta – tanque y la línea tanque porvenir. 
Se informa que el componente que no presenta avance es lo relativo a la 
captación y respecto a la optimización de la planta presenta un avance del 33% 

de ejecución, cuyas actividades se retomarán el día lunes 21 de octubre de 2024. 
 

En relación con las líneas de conducción se encuentra pendiente la construcción 
de los cruces especiales y los cruces por los Box Culvert, en referencia al tanque 
se encuentra pendiente la conexión para inicio de operación, actividad que es 

parte de los compromisos del contratista adquirió frente a AQUALIA para el inicio 
del funcionamiento del tanque. 

 
Interventoría informa que, frente al componente de captación, no se ha podido 
avanzar ya que a la fecha persisten los altos niveles del río y esta es una zona de 

inundación del municipio de Lorica por lo que no se han podido adelantar 
intervenciones, así como también se indica que el predio donde se instala la 

tubería, si bien es propio, está dentro de otro predio privado, el cual el propietario 
no permite el ingreso. 
 

Aqualia informa que desde el mes de mayo de 2024 se autorizaron los trabajos 
al contratista para la intervención de actividades en la captación San Antero, lo 

cual corresponde a la instalación de 330 m lineales en tubería de polietileno de 
16 in; por lo anterior en el mes de junio de 2024; no obstante, y si bien el predio 
contempla una servidumbre mediante escritura, el propietario del predio no 

permitió la ejecución de actividades. Por lo anterior desde Aqualia se hizo las 
gestiones para contar con el acompañamiento de la Policía Nacional, sin embargo, 

esta entidad informó se requiere colocar una queja de hecho para hacer el 
respectivo proceso. 
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Se recalca desde Aqualia que en el marco del Convenio esta obligación compete 

al municipio, cuya entidad como parte de la viabilidad del proyecto, emitió la sana 
posesión y servidumbre de toda el área que contempla el proyecto; por lo que 
junto con Plan departamental de agua se ha instado a que el municipio haga parte 

de esta gestión. 
 

Aqualia informa que el contratista ya cuenta con los insumos en el sector para 
hacer la intervención, por lo que se tiene previsto que una vez bajen los niveles 
de río en el mes de diciembre o principios de enero, se adelante la intervención 

la cual tiene un tiempo de ejecución de una semana, por lo que para esa fecha se 
requerirá del acompañamiento policivo, al respecto es necesario la gestión del 

municipio. 
 

A solicitud del MVCT, delegada de Aqualia aclara que la gestión del predio afecta 
el área de instalación de la tubería que sale de la captación hacia la carretera, ya 
que el área de captación como tal el contratista puede adelantar los trabajos 

electromecánicos. 
 

Desde el MVCT se solicita a las partes informar si se tienen gestiones o actividades 
adicionales dentro de la ruta crítica para exponer en la presente mesa técnica, de 
modo que se pueda adelantar con antelación las respectivas gestiones. Las partes 

indican que no se tienen temas a tratar. 
 

A solicitud del MVCT, interventoría informa que las pólizas se encuentran 
actualizadas y aprobadas conforme al último modificatorio del contrato de obra. 
 

2 Gestiones para tramitar 
 

Desde el MVCT se realizará contacto con el Municipio de San Antero para revisar 
gestiones frente al predio por el cual se requiere instalación de tubería. 
 

3 Compromisos 
 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Cargar Informe mensual No. 22 
de Interventoría (Está en 
revisión). 

PDA  

2 Informar avance gestiones frente 
al predio donde se realizarán 

intervenciones de captación. 

PDA  
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No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

3 Citar a próxima mesa técnico de 

seguimiento incluyendo al 
Municipio de San Antero 

MVCT 29-Oct-2024 

 
 
FIRMAS: 

 
 

Elaboró: Deissy Natalia Moreno Avendaño – Contratista MVCT 

Revisó: - 

Fecha: 24 de octubre de 2024 


